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Señor: 
JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
E. S. D. 
 
 
 

PROCESO: VERBAL/CESACION EFECTOS CIVILES 
MATRIMONIO CATOLICO 

DEMANDANTE: LUCIA PATRICIA TORRES VILARDY 
DEMANDADO: MARCO AURELIO AYALA HERNANDEZ 
RADICADO:  2021-00103 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y EXCEPCIONES  

 
 
 
Miguel Anderson Beltrán Prada, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía #91.255.345, expedida en Bucaramanga, abogado 
titulado e inscrito, portador de la Tarjeta Profesional # 
96.983, concedida por el Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderado del señor 
MARCO AURELIO AYALA HERNÁNDEZ, conforme al poder allegado 
oportunamente por mi mandante, por el presente escrito me 
permito presentar contestación de la demanda en los siguientes 
términos: 
 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 
Al primero: Cierto. 
 
Al segundo: Cierto que la pareja conformada por la aquí 
demandante y mi protegido ha procreado a su hijo el menor MARCO 
ISAAC AYALA TORRES, nacido el día Veintiuno (21) de Julio de 
Dos Mil Siete (2007), en la actualidad de Catorce (14) años, 
como se prueba con el registro civil que obra como prueba 
documental, no resulta cierto afirmar que el mencionado menor 
se haya procreado en la unión matrimonial, este comentario para 
efectos de asunto litigioso resulta no tener trascendencia 
jurídica, pero se hace menester precisarlo.  
 
Al tercero: Cierto y obvio que por efecto del matrimonio surge 
a partir del 11 de noviembre de 2012, la sociedad conyugal 
entre la pareja. 
 
Al cuarto: Cierto. 
 
Al quinto: Cierto. 
 
Al sexto: No es cierto.  
 
Al séptimo: Cierto. 
  
Al octavo: Cierto. Es menester comentar que este local 
comercial1 se compró como quiera que queda al lado del Hospital 
Infantil de Floridablanca y de la sede la Universidad 

 
1 Local comercial MI 300-425573 
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Industrial de Santander, sede Floridablanca, con el propósito 
de establecer allí un consultorio psicológico para que la 
señora LUCIA PATRICIA TORRES VILARDY, desarrollará 
emprendimiento profesional, este local se compro con los 
dineros provenientes de la cesantías definitivas que obtuvo mi 
prohijado al momento de acceder a su pensión. Luego la señora 
expresó que no tenía tiempo para ello y que el cumulo de trabajo 
y demás ocupaciones no le permitían tener tiempo para atender 
un consultorio privado.  
 
Al noveno: Cierto. 
 
Al décimo: Cierto se trata de la deuda con cargo a la 
adquisición del segundo vehículo del hogar adquirido por la 
señora LUCIA PATRICIA TORRES VILARDY.  
 
Al undécimo: No es cierto, este crédito no se ha visto revertido 
en la sociedad conyugal se trata de un crédito personal de la 
aquí demandante.  
 
Al doce: Frente a este hecho es dable manifestar que quien ha 
aportado los recursos para la adquisición de los bienes 
inmuebles que forman la sociedad conyugal, ha sido sufragado 
por mi prohijado, aseveración que se hace a efecto de enterar 
al Despacho el gran aporte que mi protegido ha dado a la 
sociedad conyugal, lo cual resulta irrelevante en lo relativo 
a la liquidación de bienes como quiera que la ley instituye la 
participación en igualdad de condiciones indistintamente quien 
haya aportado más o menos.  
 
Es cierto que la Doctora LUCIA PATRICIA TORRES VILARDY, en su 
condición de psicóloga se desempeña como docente en el Colegio 
Técnico José Elías Puyana. No se desconoce que haya sido 
“soporte moral, emocional y sostenimiento en los gastos y 
necesidades básicas del hogar, sostén en la formación, guía y 
educación de su menor hijo como siempre y hasta ahora”, sin 
duda es una excelente madre y en su momento comportó una 
maravillosa relación con mi prohijado, hasta que, por lo que 
hemos de llamar un desgaste de la relación, se enrareció el 
ambiente en pareja. 
  
Al trece: No es cierto, como se demostrará mi prohijado ha sido 
un hombre respetuoso, cumplidor de sus deberes como esposo, 
preocupado por el crecimiento social, familiar, patrimonial, 
emocional de los integrantes de su núcleo familiar, incluida 
sin lugar a duda su esposa, y preocupado por el crecimiento 
personal de cada uno de ellos.   
 
Al catorce: No es cierto, como se probará, justamente para el 
año de 2017, mi protegido adquiere su pensión de jubilación, 
situación que indudablemente le mengua sus ingresos y esto le 
obliga a llamar a su esposa a la solidaridad económica y 
concurrir en gastos que habitual y acostumbradamente eran 
asumidos por mi defendido; sin duda el hecho de venir de ser 
asistido el hogar en su totalidad por mi procurado y al ser 
llamada la aquí demandante a concurrir en los gastos, pudo 
haberle causado incomodidad; pero fijémonos que este hecho fue 
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asumido por la pareja en igualdad de condiciones al punto que 
ellos llevaban un cuaderno con detalle de los gastos que han 
sido asumidos en igualdad de condiciones por la pareja.  
 
Abominable resulta esa sindicación que se hace relativa a que 
la señora aquí demandante, debe pedir permiso para ir al 
refrigerador, usar el baño o sanitario de la vivienda y demás 
espacios del hogar, cuando de suyo es precisamente ella quien 
ocupa la habitación principal dotada de baño privado y lo del 
refrigerador se sale de todo contexto humano y carente de 
verdad, sólo se refiere tan despreciable hecho con la finalidad 
de desprestigiar a mi defendido e infligirle daño moral.  
 
Mi protegido resulta ser en su comunidad, en su hogar y en su 
matrimonio un hombre ejemplar; el trato social y personal que 
ha brindado a su esposa siempre ha sido respetuoso y de igual 
forma en privado. Se debe destacar que en este hecho la 
demandante reconoce que mi poderdante asume la mitad de los 
gastos del hogar.  
 
Se destaca como cierta la confesión que se hace respecto de la 
separación física de la pareja a partir de julio de 2019, la 
cual no ha sido propiciada por los presuntos tratos crueles y 
degradantes que aquí se enrostran a mi defendido, sino que debe 
reconocerse han sido fruto del desgaste sentimental y amoroso 
de la relación. 
 
Mi defendido por todos los medios ha logrado recomponer la 
relación con su señora, incluso programando viajes para 
recobrar el calor y la unión familiar, pese a todos eso 
esfuerzos el enfriamiento de la relación no ha permitido la 
unión del hogar en condiciones ideales mucho menos normales. 
 
Al quince: No es cierto; el trato que mi prohijado le brinda a 
su esposa tanto en publico como en privado es comedido, 
respetuoso y por demás digno, nunca ha sido maltratada de obra, 
además de no ser cierto esto constituye una mentira tendiente 
a desprestigiar a mi protegido, desmoralizarlo y presentarlo 
como un desadaptado social, esa no es la forma de lograr la 
protección de aparato judicial.   
 
Al dieciséis: No es cierto, como se probará mi cliente ha sido 
un hombre respetuoso con su esposa, no la ha ultrajado ni de 
palabra y de obra, es decir no ha sido un hombre violento. 
 
En lo relativo a la queja radicada en la comisaria de familia 
de Floridablanca por presuntos “agresiones, ultrajes, trato 
cruel, maltrato psicológico y verbal de parte del señor AYALA 
HERNANDEZ”, sólo han sido conocidas por la manifestación que 
este punto se hace en la presente demanda, lo cual sin duda 
nos permite tener esta queja como un instrumento para apoyar 
la falacia urdida para hacer ver a mi patrocinado como un 
hombre violento, no olvidemos que la aquí denunciante es 
psicóloga de profesión y conoce a perfección los protocolos 
que se despliegan para dichos menesteres, lo destacable es que, 
si se duele que siempre ha sido maltratada, no se entiende 
entonces porque sólo hasta el 11 de noviembre de 2020, denuncia 
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o se queja ante la Comisaria de familia contra mi cliente y 
nótese que al día siguiente registra el matrimonio en la 
notaria séptima de Bucaramanga, situación que nos permite 
inferir que el plan urdido lo hizo a partir de dicha fecha 
correspondiéndole reconstruir ficticiamente hechos para 
amparar la solicitud de cesación de efectos civiles de su 
matrimonio. Observemos que la demanda fue radicada el día de 
17 marzo de 2021.  
 
Al diecisiete: No es cierto y resulta por demás contradictorio 
pensar que los presuntos tratos crueles y degradantes que se 
endilgan a mi protegido los haya cometido incluso antes de 
unirse en matrimonio con la aquí demandante. 
 
Cierto resulta que la señora LUCIA PATRICIA TORRES VILARDY, ha 
tenido tratamiento psiquiátrico como se desprende de las 
pruebas allegadas, pero ahí se observa que las causas de su 
problema de salud mental tienen causas distintas a las que trae 
a colación para señalar a mi protegido como causante de su 
malestar, véamos: 
 

a.) Cita del 23 de mayo de 2012, MOTIVO: Crisis depresiva. 
Refiere sentirse deprimida, que duerme poco desde hace 
dos años por tener múltiples actividades en el día 
(Trabajo, estudio de maestría, cuidado de su hijo) 
desde finales del año pasado inicia tristeza, lloraba 
con facilidad, anhedonica, hipobulica, no ideas de 
muerte, se le dificultaba memorizar y concentrarse, 
irritable, explosiva (…). 

 
b.) 11 de septiembre de 2012, estuvo de vacaciones y se 

sintió bien, sigue tomando la medicación. Hace un mes 
vuelve a sentir cefalea, siente que hay sobre carga de 
trabajo, ha tenido llanto fácil, deseos de morir que 
son contenidas por el hijo. Esta estudiando una sola 
materia de la maestría, siente que se le dificulta 
comprender y analizar el material de estudio. OBJETIVO: 
Adecuada presentación personal, consciente orientada, 
memoria conservada, euprosexia, lenguaje y pensamiento 
de curso lento con ideas sobrevaloradas de minusvalía, 
manifiesta sentirse sobre cagada de trabajo y no ser 
reconocido su esfuerzo en el colegio, afecto triste, 
llora. Niega alucinar.  

 
c.) 26 de septiembre de 2012, SUBJETIVO: Mucho mejor, 

insomnio intermitente pero sin sensación de casancio 
en el día, buen desempeño en sus labores el día, no se 
cefalea, no llanto, apetito normal, menos irritable. 
OBJETIVO: Adeuda presentación personal, consciente, 
orientada, memoria conservada, euprosexia. ANALISIS: 
Estable. 

 
d.) 11 de septiembre de 2016, SUBJETIVO: Paciente acude 

solo a consulta “creo estoy deprimida” OBEJTIVO: 
Paciente femenina con antecedentes de trastorno 
depresivo   sin manejo psiquiátrico desde  hace 4 años, 
quien refiere cuadro de 48 horas posterior a enfermedad 
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médica por elevación plaquetaria, enfermedad de su 
esposo taquicardia que requiere actualmente manejos 
hospitalario, a su padre ayer le diagnostican 
metástasis en mediastino, presetando inquietud insomnio 
mixto, hiporexia, y hopobulia, anhedonia, disminución 
de la concentración, ánimo triste, llanto fácil, ideas 
de minusvalía, motivo por el cual consulta.  

 
e.) 29 de junio de 2016, SUBJETIVO: Paciente fue tratada 

en 2012, por cuadro depresivo, suspendió medicación (…) 
desde hace un mes a raíz de estresores de salud de su 
papá, esposo e hijo sumado a sentirse sobrecargada de 
trabajo reinicio síntomas depresivos. Duerme y come 
bien, por lo que se ha sentido mejor, el esposo esta 
mejor, el hijo esta bien la paciente esta de vacaciones.  

 
f.) 19 de septiembre de 2016, SUBJETIVO: Olvidó la cita 

pasada. Refiere ha reducido la dosis, hay insomnio 
intermitente que no afecta el desempeño en el día. Algo 
irritable, adecuado desempeño laboral, refiere tener 
paciencia y tolerancia para sus estudiantes (..) LA 
RELACIÓN DE FAMILIA ES BUENA A PESAR DE SU 
IRRITABILIDAD.  

 
g.) No hay más visitas al siquiatra.  

 
No es digno y por demás respetuoso señalar como agente violento 
a mi patrocinado o mejor como causa que origina los problemas 
psiquiátricos de la aquí demandante, cuando de la historia 
clínica se colige que por el contrario ella se muestra 
preocupada por la salud de mi asistido, de su hijo y de su 
padre. Destaca que es su carga laboral, académica la que le 
propicia su daño en su salud mental, de hecho refiere su 
constante irritabilidad y demás cuadro clínico que no sólo 
influye en ella, sino, sin lugar a dudas en la familia, pese a 
esa irritabilidad siempre conto con el apoyo incondicional de 
mi mandante y de su familia. 
 
Al dieciocho: Es cierto, mi cliente sostiene que su esposa es 
“…una persona trabajadora, abnegada y jamás ha dado mal ejemplo 
su comportamiento, en cualquier estadio de la vida ha sido 
decoroso, su vida es un libro abierto y cualquier página que 
se le mire es intachable, acorde con los postulados de las 
buenas costumbres católicas y de las leyes civiles.”, ha sido 
solidaria y compañera tanto en la salud como en la enfermedad, 
por ello le sorprende sobre manera la andanada de comentarios 
negativos e incluso contradictorios contentivos en el texto de 
la demanda, que no sólo son desvirtuados con las pruebas que 
se allegarán, sino con los propios medios de convicción que ha 
traído a este proceso.   
 
De ninguna manera resulta cierto que mi asistido le haya 
propinado insultos, ultrajes, ofensas, o haya tratado de 
ridiculizarla delante de sus familiares, amigos y empleados, 
por el contrario encontró en su esposo un compañero de vida y 
con mayor experiencia pues las diferencias de edades son 
notorias, llegando mi protegido a sumir un actitud 
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sobreprotectora en su hogar y especialmente el llevar a la 
familia a estados de vida saludables que les permitiera a todos 
tener una vida sana, situación que sin duda genero choque y 
contradicción en la pareja.  
 
Al diecinueve: No es cierto, me atengo a lo que resulte probado, 
este hecho es insistente y recurrente y ha sido negado con 
explicaciones minuciosas.  
 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA: 
 
Es importante indicarle al despacho, que el extremo que 
represento está de acuerdo con el divorcio, pero no lo estamos 
en el entendido que sea una causal imputada u ocasionada en 
cabeza de mi prohijado, tal como lo quiere, o lo pretende hacer 
ver l demandante dentro de estas actuaciones legales. 
 
Como hechos jurídicamente relevantes han de tenerse los 
siguientes: 
 
Primero: Mi prohijado ha honrado el contrato matrimonial, ha 
sido soporte moral, ético, social, personal y familiar para su 
esposa e hijo y también por supuesto soporte económico; pues 
es quien ha sufragado la mayoría de los gastos del hogar, 
especialmente antes del año 2017, como quiera que hay que 
advertir y reconocer que partir de su pensión de vejez su 
ingreso menguo, siendo entonces concurrente su señora en los 
gastos de mercado, servicios públicos y educación formal 
escolar del hijo menor de la pareja.2 
 
Segundo: Para el año de 2012, mi prohijado estaba laboralmente 
activo, se desempeñaba como como directivo docente en la 
Secretaría de Educación del municipio de Floridablanca, 
devengado un salario de $3.438.277, adicionalmente a esta suma 
recibía simultáneamente pensión por valor de $ 2.624.3643, para 
un total de $6.062.641, se aclara que mi protegido estaba ya 
pensionado. Para antes de tomar su decisión de retirarse del 
servicio por asuntos de salud devengó la suma de $3.397.579, 
mas $ 1.113.960, adicionando la mesada pensional por un valor 
de $2.624.364, para un total de $7.135.903, de salario al 
momento de retirase, el cual baja ostensiblemente como lo 
veremos más adelante amen de solo devengar lo pertinente a la 
pensión de jubilación.  
 
Tercero: Por motivos de salud, como quiera que desde agosto 
del año 20164, presentaba problemas cardiacos, mi defendido 
renunció al cargo que venía desempeñando en la Secretaría de 
Educación Municipal de Floridablanca, renuncia que fue aceptada 
según Resolución #1138 del 26 de abril de 2017, así las cosas 
su asignación mensual se vio ostensiblemente menguada 
devengando entonces la suma de $3.749.738, como consta en la 

 
2 Se probará con los testigos. 
3 Resolución # 0478 del 19 de mayo de 2010, por medio de la cual se reconoce 
y ordena de pensión vitalicia de jubilación 
4 Coincide con las consultas a psiquiatría por parte de la aquí demandante 
y allí refiere su preocupación por la salud de su esposo, su hijo y su 
padre, los días 29 de junio y 11 de septiembre de 2016. 
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Resolución #4460 del 11 de octubre de 2017 que reliquidó la 
pensión vitalicia de mi mandante la cual se había liquidado 
mediante Resolución #2689 del 24 de julio de 2017. Devenga a 
la fecha mi prohijado neto la suma de $ 3.737.850. 
 
Cuarto: No es cierto que mi prohijado no cumpla sus deberes de 
padre cuando incluso antes del año de 2017, fecha en la cual 
sólo pasa percibir su pensión de jubilación, cancelaba todos 
los gastos de estudio de su hijo curriculares y 
extracurriculares, así: 
 
a.) En el año 2013, al Colegio GOYAVIER, de Floridablanca, 

cancelo la suma de $ 4.791.600, en le grado transición.  
 

b.) En el año 2014, al Colegio GOYAVIER, de Floridablanca, 
cancelo la suma de $ 6.950.700, en el grado primero. 
 

c.) En el Colegio agustiniano de Floridablanca, para los años 
2015, 2016, 2017 y 2018, para los grados 2º, 3º, 4º, y 
5º, de básica primaria, los siguientes valores $ 
4.556.000, $ 4.853.000, $ 5.225.000, y $ 5.587.000, 
respectivamente, para un gran total de $ 20.220.000. En 
lo sucesivo los gastos han sido asumidos por los padres 
en partes iguales. 
 

d.) Como gastos extracurriculares asumidos por mi mandante de 
manera exclusiva con destino a la educación integral del 
hijo de la pareja, ha asumido los pagos de la Escuela de 
Música de la Universidad Industrial de Santander UIS, en 
la modalidad de curso de extensión en música del programa 
infantil entre los años 2013 a 2016, y tres niveles más 
del programa juvenil también en música entre los años 2019 
hasta 2020.  
 

Además de los anteriores costos o gastos por concepto de 
educación de manera integra mi poderdante ha asumido los pagos 
de salud prepagada del menor MARCO ISACC AYALA TORRES. 
 
Quinto: Es cierto que, a partir del año 2017, cuando mi 
protegido queda únicamente con ingreso el valor de su pensión 
de jubilación, es que la pareja concertar el pago de los gatos 
en partes iguales, como consta en el cuaderno que allega la 
demandante como prueba documental. Esto no puede ser visto como 
un abandono por parte de mi asistido de sus deberes y 
obligaciones legales, debe ser interpretado como el auxilio 
mutuo que debe existir en la pareja, dado que los ingresos de 
los esposos actualmente son iguales en su monto, cuando eran 
mayores los de mi defendido éste asumía todos los costos del 
hogar. 
 
Analizados los gastos del cuaderno vemos que allí constan de 
manera recurrente los siguientes conceptos: i) Gastos 
educativos del hijo, matrícula, pensión, textos y útiles 
escolares, ii) Gastos de vestuario del menor hijo, iii) 
Mercados para toda la familia, almuerzos extra o adicionales 
para el menor, iv) Servicios públicos, agua, luz, gas, conexión 
a internet y televisión, v) Gastos extras para el menor de edad 

mailto:miguelandersonbeltran@gmail.com


Miguel Anderson Beltrán Prada 
Abogado. 

 

Carrera 13 # 35-10 oficina 406 Edificio El Plaza. 
Tel 6704910 - Cel 310 569 4806 

miguelandersonbeltran@gmail.com  
Bucaramanga 

para recreación, lúdicas, deporte y otros. Estos gastos son 
asumidos por la pareja en partes iguales como se ha dicho desde 
el año de 2017 cuando mi protegido se retiró del servicio 
público y solo quedó devengando su pensión. Los demás gastos 
como administraciones o expensas comunes por concepto de 
propiedad horizontal de los inmuebles, impuestos y demás 
contribuciones son asumido íntegramente por mi defendido.  De 
manera tal que no es cierto que mi cliente no cumpla con sus 
obligaciones legales, sociales y familiares.  
 
Se debe destacar que el cuadrero es llevado con puño y letra 
de la aquí demandante desde cuando se inicio en octubre 7 de 
2017, hasta febrero 20 de 2019, inclusive y luego permite que 
mi asistido haga anotaciones y no sólo estampar su firma a 
partir de abril 3 de 2019.  
 
Sexto: A raíz de los problemas de salud de mi patrocinado, como 
quiera que se trató de patología cardiaca, se concertó en la 
familia cambios en cuanto a la alimentación, descansos, 
actividad física y demás, aspecto que de hecho preocupaba mucho 
a la esposa insistiendo en la necesidad de un cambio saludable, 
adoptándose estilos de vida saludable, que indudablemente 
generaron cambios e incomodidades que fueron asumidas por la 
familia, así que mi patrocinado tomo cursos de culinaria para 
preparar alimentos saludables para la familia, siendo mi 
mandante muy persistente para que toda la familia se vinculase, 
lo cual fue aceptado pero olvidado posteriormente por parte de 
la señora, generando inconvenientes  que se han mostrado de 
manera perversa por parte de algunos testigos como forma de 
violencia y no como la preocupación de tener una vida 
saludable, sea de paso advertir y como las reglas de la 
experiencia los señalan no es un camino de rosas, pues impone 
restricciones y dejación de alimentos adictivos para nada 
saludables como los azucares, grasas, harinas entre otros, que 
han sido incluidos en la dieta de la mayoría de los seres 
humanos y como hecho notorio se ha tenido que son restringidos 
por los profesionales de la salud en virtud de sus negativas 
repercusiones.   
 
Séptimo: La aquí demandante tomó la decisión de no compartir 
lecho con mi mandante, decisión que ha sido respetada por él.  
 
Pese al agotamiento de la relación amorosa de la pareja, mi 
protegido siempre se ha mostrado atento en mantener un ambiente 
familiar, de apoyo, socorro y ayuda que haga llevadera la vida 
en familia, tanto así que realiza viajes de recreación a 
distintos lugares del país siendo el último que les acompaño 
la señora LUCIA PATRICIA TORRES VILARDY, para diciembre de 
2019, al Eje cafetero plan vacacional tomado en CAJASAN, pues 
posteriormente decidió no seguir acompañando a su esposo e 
hijo, decisión también que ha sido respetada por mi mandante. 
 
No obstante lo anterior mi protegido ha tratado de utilizar 
todos los medios humanos y civilizados para conjurar la crisis 
matrimonial sin encontrar respuesta pro parte de la aquí 
demandante, como se ha dicho proponiendo salidas a distintos 
lugares de recreación, utilización de fines de semana en pareja 

mailto:miguelandersonbeltran@gmail.com


Miguel Anderson Beltrán Prada 
Abogado. 

 

Carrera 13 # 35-10 oficina 406 Edificio El Plaza. 
Tel 6704910 - Cel 310 569 4806 

miguelandersonbeltran@gmail.com  
Bucaramanga 

y en familia, viajes de recreo pero nunca como se ha dicho la 
señora, esposa y madre da muestras de querer componer la 
relación, es más cuando mi prohijado le proponía salir de 
descanso los fines de semana ella lo tildaba de celotípico y 
controlador. 
 
Octavo: La señora LUCIA PATRICIA TORRES VILARDY, nació el 27 
de octubre de 1975, teniendo a la fecha la edad de 45 años, mi 
protegido el señor MARCO AURELIO AYALA HERNADEZ, nació el 16 
de diciembre de 1954, tiene a la fecha 66 años de edad, ella 
es psicóloga de profesión, egresada de la Universidad Autónoma 
de Bucaramanga, Magister en Educación, actualmente se desempeña 
como docente de Ética y Valores, en el Colegio José Elías 
Puyana del municipio de Floridablanca; él es Licenciado en 
Química de la Universidad Industrial de Santander y actualmente 
pensionado, la pareja devenga ingreso muy similares superiores 
a # 3.000.000, cada uno.  
 
Como fundamentos y razones de derecho presentamos de manera 
somera las siguientes: 
 
a.) De la causal 2ª, del artículo 154 del Código Civil: “El 

grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno 
de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como 
tales y como padres.”:  
 
En sentencia C 246 de 2002 de la Corte Constitucional hace 
referencia a los deberes conyugales en el matrimonio, nos 
dice que son "todos esos deberes que surgen con ocasión 
del matrimonio." En simples palabras son todas las 
obligaciones y compromisos que surgen al momento de 
casarse, establecidas por ley como lo son el deber de 
amarse y de respetarse mutuamente, deber de consideración 
mutua, deber de sinceridad, deber de vivir juntos, deber 
de fidelidad y el deber de socorro y ayuda mutua. Acá 
hemos de observar que la decisión de no acompañar a use 
poso a diferentes actos de familia, la de no compartir 
lecho, son decisiones unilaterales de la demandante que 
han sido respetadas por mi mandante, sin dejar de 
desconocer que él por todos los medios ha tratado de 
conjurar o arreglar. 
 
La Corte Constitucional en la sentencia T 506-2011 nos 
dice que es "la obligación recíproca de otorgar lo 
necesario para garantizar la subsistencia cuando uno de 
sus miembros no se encuentre en posibilidad de 
suministrárselos por sus propios medios." En palabras más 
sencillas es la obligación de dar alimentos a la pareja 
cuando esta no pueda satisfacer las necesidades vitales 
básicas, en el caso que nos ocupa vemos que los dos 
cónyuges tienen ingresos económicos que les permiten una 
vida holgada, y ellos concurren en partes iguales en la 
mayoría de los gastos básicos del hijo, pues otros son 
asumidos en su totalidad por parte de mi mandante.  
 
Mediante sentencia C-246 de 2002 la Corte Constitucional 
explica el surgimiento del deber de socorro y ayuda mutua 
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diciendo “La obligación de socorro y ayuda se deduce de 
los derechos y deberes recíprocos de la pareja, así como 
del principio de respeto a la dignidad humana que impide 
la instrumentalización del otro mediante su abandono en 
situaciones precarias de salud cuando ya no “sirve” a los 
propósitos del otro cónyuge”. En resumen, es la obligación 
de no abandono y de apoyo. En este sentido mi patrocinado 
como se verá siempre preocupado por la existencia de un 
clima o ambiente saludable para la familia se preocupa no 
sólo por comprar alimentos bioseguros, sino que se 
capacita en reparación de ellos para adoptar estilos de 
vida saludable, que fueron concertados en familia, pero 
luego abandonados sin lugar a dudas por el enfriamiento 
de la relación en pareja. Como se demostrará mi 
patrocinado siempre ha brindado un trato digno y 
respetuoso a su esposa.  
 

b.) De la causal 3ª, del artículo 154 del Código Civil: “Los 
ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra”: 
Respecto de esta causal, la doctrina nos dice la doctrina 
que ultraje comprende hechos, escritos, palabras, señas, 
actitudes, poses, y todo lo que hiere la justa 
sensibilidad del cónyuge, que vulnere su honor, buen 
nombre, dignidad y le cause vejamen. Trato Cruel, es el 
sufrimiento moral o síquico, es causar con comportamiento 
malintencionado, sufrimiento moral, con sevicia y 
violencia. Maltrato de obra, es toda agresión física, como 
lesiones personales. (Procedimiento de Familia y del 
Menor, María Cristina Escudero. Leyer). Expuesto lo 
anterior vemos que precisamente en el texto de la demanda 
no se asoman hechos que puedan subsumirse en la causal 
endilgada, simplemente se observa su enunciación en 
términos generales o una simple transcripción de la norma, 
y por el contrario las pruebas presentadas por la 
demandante nos llevan a evidenciar protuberantes 
contradicciones, como se ha dicho en palabras anteriores.   

 
Recogiendo las causales mencionadas debe tenerse en cuenta que 
es necesario, que la cónyuge demandante que alega estas causas, 
pueda probarlas, demostrar acciones y omisiones que van en 
contra del contrato de matrimonio, incumpliendo el respectivo 
acuerdo matrimonial, comentario que se deja plasmado como 
quiera que aquí por el contrario se puede evidenciar de las 
pruebas la concurrencia de mi asistido a más en los gastos del 
hogar, el cuaderno aportado no es mas sino la muestra del 
consenso, el acuerdo mutuo y la asunción casi igualdad del 
mantenimiento del hogar, decimos casi como quiera que  mi 
patrocinado a más asume gastos como cuotas de administración 
de los inmuebles, reparaciones locativas, impuestos entre 
otros. Ahora bien es a partir de 2017, cuando mi patrocinado 
renuncia al servicio público para sólo quedar con su pensión 
de jubilación, que se asumen los gastos de común acuerdo, pues 
anteriormente eran asumidos en su totalidad por él, esto puede 
ser un motivo de disgusto por parte de la aquí demandante pero 
no puede ser mostrado con hechos que se tipifican en las 
causales alegadas y mucho menos cuando han sido de consuno.   
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EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 
 

A todas y cada una de ellas en general me opongo, como quiera 
que estas giran en derredor de la declaratoria de mi asistido 
de culpable del divorcio, como se probará la relación 
matrimonial sin duda se encuentra fracturada y herida de 
gravedad, no justamente por la presunta desatención de sus 
deberes y obligaciones por parte de mi mandante, sea de paso 
advertir que por lo menos en el texto de la demanda se confiesa 
que este concurre en un 50% en la economía del hogar,  mucho 
menos por trato cruel, violento de palabra, obra y psicológico 
o degradante que propine mi asistido a su cónyuge. 
 
En lo particular me refiero a ellas así: 
 
A la primera: Me opongo a que se declare la cesación de los 
efectos civiles del matrimonio católico por las causales 
segunda y tercera del Artículo 154 del Código Civil Colombiano.   
 
A la segunda: No me opongo, como resulta obvia de la 
declaratoria de cesación de los efectos civiles del pluricitado 
matrimonio, es decir no por las causales invocadas, que nos 
convoca al proceso judicial que nos ocupa.   
 
A la tercera: Me allano, en caso de decretarse la cesación de 
los efectos civiles del matrimonio católico, alejado de las 
causales esgrimidas en contra de mi mandante. 
 
A la cuarta: Me opongo. Ahora bien, no es dable que se 
establezca ninguna cuota alimentaria a favor de la demandante 
puesto que la misma cuenta con los medios para su subsistencia, 
ha sido la causante de la separación y jamás ha sido desamparada 
en ningún sentido por mi poderdante. 
 
A la quinta: Me allano, en caso de decretarse la cesación de 
los efectos civiles del matrimonio católico, alejado de las 
causales esgrimidas en contra de mi mandante. 
 
A la sexta: Me allano, en el caso particular que se recurriere 
a la cesación de efectos civiles del matrimonio católico por 
efecto de causal distinta aquí imputada a mi mandante. 
 
A la séptima: Me opongo a la condena en costas en contra de mi 
mandante. 
 
En razón a lo expuesto en el presente instrumento ruego al 
señor Juez se sirva declarar no prosperas las pretensiones y 
en consecuencia relevar a mi asistido de toda condena aquí 
deprecadas, por el contrario, se condene en costas, gastos y 
agencias en derecho a la parte demandante.  
 

 
EXCEPCIONES DE MERITO: 

 
Contra las pretensiones de la demanda, me permito interponer 
las siguientes: 
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PERENTORIAS 
 
BUENA FE: Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de 
buena fe, teniendo un comportamiento decoroso, dentro del marco 
legal. sin que se hubiere pretendido defraudar el contrato 
matrimonial, ni la sociedad conyugal, cumpliendo con todas sus 
obligaciones y deberes como esposo y padre. 
 
MALA FE: La aquí demandante, alega situaciones contradictorias 
y no ajustadas a la verdad, temerarias como quiera que se 
presenta en la demanda información de manera errónea, 
manipulando la información, alegando situaciones y fechas. 
 
FALTA DE CAUSA: Como quiera que, al no existir causa invocada 
y alegada, conforme a derecho, no es procedente decretarse el 
divorcio en los términos peticionados. 
 
INEXISTENCIA DE CAUSAL PARA SOLICITAR EL DIVORCIO: Se funda la 
presente excepción en que las causales alegadas por la 
demandante para solicitar la cesación de los efectos civiles 
de su matrimonio, carecen de fundamento y de fuerza probatoria 
dentro del presente proceso, debido a que la demandante 
simplemente se limita a informar sobre las causales que para 
ella son las que han ocasionado la ruptura de su relación con 
mi prohijado, más en ninguna parte de su libelo presenta 
pruebas de su dicho o solicita se constituyan las mismas. 
 
Se debe tener en cuenta señoría que el motivo de la separación 
que presenta la pareja como da cuenta la misma demandante 
obedeció a su propia decisión y data del año de 2019. 
 
CULPA DE LA DEMANDANTE EN LA RUPTURA DE LA RELACION: 
 
Pretende alegar la demandante la culpa de mi poderdante sin 
tener o allegar prueba alguna que permita justificar la ciencia 
de su dicho, así mismo, es preciso manifestar y aclarar que la 
relación de mi poderdante con la demandante termino debido a 
diferencias sentimentales y a la decisión personal de la señora 
TORRES VILARDY.  
 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA CON LA DEMANDANTE: 
 
La obligación alimentaria entre esposos se ve materializada en 
virtud del principio de reciprocidad y solidaridad que se deben 
entre sí, y por ende la obligación recíproca de otorgar lo 
necesario para garantizar la subsistencia cuando uno de sus 
miembros no se encuentre en posibilidad de suministrárselos 
por sus propios medios.  
 
Valga señalar que la honorable corte constitucional ha indicado 
que, en caso de disolución de la unión conyugal, las 
obligaciones de socorro y ayuda se reducen “en la medida en 
que las prestaciones de orden personal no siguen siendo 
exigibles”.  
 
Además, se debe tener en cuenta que el derecho a alimentos 
subsiste siempre y cuando el cónyuge no tenga los medios para 
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su subsistencia, y en el presente proceso se probará los 
importantes ingresos con que cuenta la demandante en virtud de 
su relación laboral estable con el municipio de Floridablanca 
en calidad de docente de básica secundaria.   
 
 PRUEBAS: 

 
En puridad de derecho probatorio me atengo a las que obran en 
el expediente y en favor de mi mandante ruego se decreten y 
tengan como tales las siguientes: 
 
Interrogatorio de parte: De la manera más atenta y respetuosa 
solicito a su señoría se sirva fijar fecha y hora o en la 
audiencia señalada para el efecto, a fin de citar a la 
demandante señora LUCÍA PATRICIA TORRES VILARDY, con el objeto 
de que en forma personal y directa, y no por medio de apoderado, 
absuelva el interrogatorio de parte, que le formulare de manera 
verbal o mediante escrito.  
 
A mi mandante, señor MARCO AURELIO AYALA HERNÁNDEZ, para que 
absuelva interrogatorio y deponga todos los hechos, 
circunstancias que atañen en la presente demandad en contra de 
su cónyuge. 
 
Testimoniales: Para que depongan todo lo que les conste frente 
a los hechos, la contestación de la demanda y las excepciones 
propuestas ruego se cite y haga comparecer a: 
 

1. PABLO EMILIO MENDEZ CALDERÓN, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía # 13.924.133, quien puede ser citado en la 
calle 6 #7-06, Apartamento 1006. Edificio RAYENARY DE LA 
FLORIDA, correo electrónico: pablomencal@yahoo.es, quien 
compartió techo con la pareja formada por mi asistido y 
la demandante dará fe del trato respetuoso, amoroso, 
solidario, de respaldo, que mi cliente brindaba a la 
señora LUCIA PATRICIA TORRES VILARDY.  

 
2. JOSÉ CRISANTO CORREDOR BECERRA, identificado con la Cédula 

de Ciudadanía # 7.213.281, quien puede ser citado en LA 
VÍA 33 #96-01, CASA 5b, Conjunto residencial Paragüitas 
1, de Floridablanca, correo electrónico: 
josecor2000@yahoo.com, vecino y compañero de 
interpretación musical de mi asistido quien puede dar fe 
del trato, digno, respetuoso, amable, Cortez, solidario 
que mi defendido brinda a su señora, pues ha compartido 
con la familia actos públicos y privados donde siempre ha 
reinado la familiaridad, el respeto, el buen trato y un 
ambiente digno.   
 

3. HERMAN ARENAS CORREA, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía #13.803.791, quien puede ser citado en quien 
puede ser citado en LA VÍA 33 #96-01, CASA 5E, Conjunto 
residencial Paragüitas 1, de Floridablanca,, correo 
electrónico: arenasherman@gmail.com, vecino quien puede 
dar fe del trato, digno, respetuoso, amable, Cortez, 
solidario que mi defendido brinda a su señora y familia, 
dada su vecindad con la casa donde se establece el hogar 
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de mi mandante, además es compañero de rutina diaria 
deportiva de mi prohijado. 
 

4. CLAUDIA CECILIA REY, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía # 30.209.905, quien puede ser citada en la 
calle 24C #1-05, Piedecuesta, no tiene correo electrónico, 
pero posee la aplicación WhatsApp en su abonado # 
3144072963, persona que colaboró con las labores 
domésticas y puede dar fe del trato serio, respetuoso, 
amable, cariñoso, solidario durante todo el tiempo en que 
laboraba en el hogar formado por mi asistido y la señora 
LUCIA PATRICIA TORRES VILARDY. 
 

5. OLGA LUCIA GÓMEZ ARDILA, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía # 63.475.642, quien puede ser citada en calle 
15 # 0W-24, Los cedros, del municipio de Piedecuesta, no 
tiene correo electrónico, pero posee la aplicación 
WhatsApp en su abonado # 3168023859, persona que colaboró 
con las labores domésticas y puede dar fe del trato serio, 
respetuoso, amable, cariñoso, solidario durante todo el 
tiempo en que laboraba en el hogar formado por mi asistido 
y la señora LUCIA PATRICIA TORRES VILARDY. 
 

6. JOSE ALONSO MORENO GARRIDO, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía # 91.280.414, quien puede ser citado en La 
manzana D, casa 14, Brisas del Paraíso, Bucaramanga, 
correo electrónico: amg1971@hotmail.es, maestro de 
construcción que hace la gran mayoría de arreglos a los 
inmuebles tanto de mi asistido como a los de la sociedad 
conyugal y puede dar fe del trato, digno, respetuoso, 
amable, Cortez, solidario que mi defendido brinda a su 
señora y familia, como quiera que además de trabajar con 
la pareja, por sus constantes labores se ha convertido en 
una amigo que presencia el trato cariñoso y respetuoso de 
mi mandante a su familia y sobre todo el hecho de asumir 
todos los gastos que demandaban los arreglos de las obras 
o trabajos a él encomendados. 
 

7. ORLANDO VELAZQUEZ LIZARAZO, #91.225.372, quien puede ser 
citado en LA VÍA 33 #96-01, CASA 11E, Conjunto residencial 
Paragüitas 1, de Floridablanca, no tiene correo 
electrónico, pero posee la aplicación WhatsApp en su 
abonado # 3192330099, vecino quien puede dar fe del trato, 
digno, respetuoso, amable, Cortez, solidario que mi 
defendido brinda a su señora y familia especialmente por 
la cercanía y relación actual con el hogar. 
 

8. CARLOS SAMUDIO, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
#17.090.573, quien puede ser citado en Avenida 89 # 21-
66, Apartamento 401, Barrio el Diamante de la ciudad de 
Bucaramanga, correo electrónico rosaelmirac@gmail.co, 
quien puede dar fe de la relación de pareja el trato 
decoroso, amable, cortes y amoroso que mi cliente da a su 
esposa e hijo.   
 

Documentales: Par que sean tenidas como tales me permito aducir 
las siguientes: 
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1. Copia del certificado de salarios desde el año 2010 hasta 

mayo de 2017 fecha en la que se retiro por pensión de 
vejez mi prohijado, expedido la Secretaría de Educación 
de Floridablanca.  

 
2. Copia de la Resolución # 0478 del 19 de mayo de 2010, por 

medio de la cual se reconoce y ordena de pensión vitalicia 
de jubilación.  
 

3. Resolución # 1138 del 26 de abril de 2017, por medio de 
la cual se acepta una renuncia.    
 

4.  Copia de historia clínica de mi prohijado que da cuenta 
de sus quebrantos de salud que le llevaron a tomar la 
decisión de renunciar al cargo desempeñado en la 
Secretaría de salud de Floridablanca y quedarse 
exclusivamente con su pensión de jubilación.  
 

5. Copia de la Resolución #4460 del 11 de octubre de 2017, 
emanada de la secretaría de Educación Municipal de 
Floridablanca, por medio de la cual se resuelve un recurso 
de reposición a la resolución 2689 del 24 de julio de 
2017, por la cual se reliquida la pensión vitalicia de 
jubilación. Prueba conducente, pertinente y por demás útil 
que demostrará la reducción de ingresos de mi patrocinado 
en virtud de su renuncia por salud y pasar solo a obtener 
ingresos en virtud de pensión y no percibiendo el salario 
que habitualmente recibía.  
 

6. Copia de la Resolución #2689 del 24 de julio de 2017, 
emanada de la secretaría de Educación Municipal de 
Floridablanca, por medio de la cual se revisa y ordena el 
pago de una reliquidación de pensión vitalicia de 
jubilación de un docente nacionalizado. Prueba 
conducente, pertinente y por demás útil que demostrará la 
reducción de ingresos de mi patrocinado en virtud de su 
renuncia por salud y pasar solo a obtener ingresos en 
virtud de pensión y no percibiendo el salario que 
habitualmente recibía. 
 

7. Copia del comprobante # 202107310093875, de fecha 31 de 
julio de 2021, del Fondo nacional de prestaciones 
oficiales del magisterio (FOMAG), donde consta el ingreso 
neto mensual de mi prohijado, Prueba conducente, 
pertinente y por demás útil que demostrará la reducción 
de ingresos de mi patrocinado en virtud de su renuncia 
por salud y pasar solo a obtener ingresos en virtud de 
pensión y no percibiendo el salario que habitualmente 
recibía. 
 

8. Certificación de pagos de estudio año 2013, grado 
transición, del menor MARCO ISAAC AYALA TORRES, hijo de 
la pareja, prueba la asunción del gasto de manera integra 
por parte de su padre. Prueba conducente, pertinente y 
por demás útil que demostrará primero que no es cierto 
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que mi prohijado sea un mal padre y no concurra con los 
gastos del hogar. 
 

9. Certificación de pagos de estudio año 2014, grado primero, 
del menor MARCO ISAAC AYALA TORRES, hijo de la pareja, 
prueba la asunción del gasto de manera íntegra por parte 
de su padre. Prueba conducente, pertinente y por demás 
útil que demostrará primero que no es cierto que mi 
prohijado sea un mal padre y no concurra con los gastos 
del hogar. 
 

10. Certificación expedida por el Colegio Agustiniano de 
Floridablanca, de los años 2015, 2016, 2017 y 2018, para 
los grados 2º, 3º, 4º, y 5º, de básica primaria, los 
siguientes valores $ 4.556.000, $ 4.853.000, $ 5.225.000, 
y $ 5.587.000, respectivamente, para un gran total de $ 
20.220.000. Prueba conducente, pertinente y por demás útil 
que demostrará primero que no es cierto que mi prohijado 
sea un mal padre y no concurra con los gastos del hogar. 

 
11. Certificación expedida por el director de la Escuela 

de Artes de la Universidad Industrial de Santander UIS, 
en la modalidad de curso de extensión en música del 
programa infantil entre los años 2013 a 2016, y tres 
niveles más del programa juvenil también en música entre 
los años 2019 hasta 2020. Prueba conducente, pertinente y 
por demás útil que demostrará primero que no es cierto 
que mi prohijado sea un mal padre y no concurra con los 
gastos del hogar, cuando de hecho los asume de manera 
integra en este tópico.  
 

12. Copia Certificados expedidos por Liberty seguros y 
Axa Colpatria de los años 2013, 2014, 2017, 2019, 2020 y 
el ultimo comprobante de pago de medicina prepagada AXA 
COLPATRIA, Prueba conducente, pertinente y por demás útil 
que demostrará primero que no es cierto que mi prohijado 
sea un mal padre y no concurra con los gastos del hogar. 
 

13. Copia de constancia del restaurante vegano AZAFRAN, 
donde el señor MARCO AURELIO AYALA HERNANDEZ, curso 
satisfactoriamente el curso de COMIDA SALUDABLE VEGANA. 
Lo cual muestra el interés de mi patrocinado en adoptar 
estilos de vida saludables.  
 

14. Copia de certificación expedida por la Universidad 
Industrial de Santander, Centro de Investigación de 
excelencia Cenivam y el Centro de Cromatografía y 
Espectrometría de masas CROM-MASS, de la participación en 
el IV Curso teórico Práctico sobre aceites Esenciales y 
Plantas Aromáticas, realizado en la ciudad de Bucaramanga 
del 23 al 26 de abril de 2019. Lo cual muestra el interés 
de mi patrocinado en adoptar estilos de vida saludables. 
 

15. Coipa de derecho de petición dirigido al municipio 
de Floridablanca, Secretaria de Educación municipal, 
empleador de la señora LUCIA PATRICIA TORRES VILARDY, 
donde se solicita certificación de los extremos temporales 
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de la relación laboral y certificación de ingresos. 
Respuesta que probará la solvencia y capacidad económica 
de la aquí demandante, su estabilidad laboral. Se solicita 
comedidamente se incorpore como prueba documental la 
respuesta a este derecho de petición o se oficie a la 
entidad peticionada para que brinde la respuesta al 
Despacho.  
 

16. Coipa de derecho de petición dirigido a la COMISARIA 
DE FAMILIA DE FLORIDABLANCA TURNO DOS, con la finalidad 
de obtener la queja o denuncia de la aquí demandante y 
conocer las pruebas aportadas y su exposición fáctica. Se 
solicita comedidamente se incorpore como prueba 
documental la respuesta a este derecho de petición o se 
oficie a la entidad peticionada para que brinde la 
respuesta al Despacho.  
 

17. Copia de la factura de venta electrónica TE2072, de 
fecha de 16 de diciembre de 2019, que da cuenta del pago 
de un plan vacacional denominado “PLAN TERRESTRE TRIANGULO 
CAFETERO”, paseo realizado del 20 al 23 de diciembre de 
2019. 
 

18. Fotografías tomadas en el último paseo en familia en 
el plan vacacional denominado “PLAN TERRESTRE TRIANGULO 
CAFETERO”  
  

Prueba provocada mediante oficios: Respetuosamente, solicito a 
su señoría se libre por secretaria de su despacho, con destino 
a: 
 
1.) Al municipio de Floridablanca, Secretaria de Educación 

municipal, empleador de la señora LUCIA PATRICIA TORRES 
VILARDY, para que certifique los extremos temporales de 
su relación laboral y certificación de ingresos, como su 
fuero de estabilidad laboral. Con la finalidad de probar 
la solvencia y capacidad económica de la aquí demandante 
y su estabilidad laboral.  
 

2.) A la COMISARIA DE FAMILIA DE FLORIDABLANCA TURNO DOS, para 
que compulse la queja o denuncia de la aquí demandante y 
conocer las confesiones, pruebas aportadas y su exposición 
fáctica, la cual se encuentra radicada en su despacho al 
código o número REP-COM-CJ-1042-20. A manera de prueba 
traslada allegue los elementos materiales probatorios, 
evidencia física legalmente obtenida contenidos en la 
queja o denuncia en comento. 

 
 
Nota aclaratoria: Se solicita la incorporación como prueba 
documental la respuesta a los derechos de petición que se 
aportan como prueba documental # 15 y 16, en caso de no 
brindarse respuesta o que esta no se de fondo se ruega al 
Despacho se decrete de oficio los requerimientos de información 
implícitos en los memoriales petitorios.  
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COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: 
 
En razón a la naturaleza del litigio y su cuantía, resulta 
competente el operador judicial de conocimiento actual. 
 

ANEXOS:  
  
Como anexos me permito acompañar copia del correo electrónico 
de otorgamiento de poder y los documentos aducidos como prueba.  
 

NOTIFICACIONES: 
 

El demandado las recibe como indica en su libelo.  
 
El suscrito en la secretaria de su Despacho o en mi oficina de 
ejercicio profesional ubicada en la carrera 13 # 3-10, oficina 
406, Bucaramanga. Autorizo notificaciones al correo 
electrónico miguelandersonbeltran@gmail.com, con copia a 
miguelandersonbp@hotmail.com.  
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
Miguel Anderson Beltrán Prada 
C. de C. # 91.255.345, Bucaramanga 
T. P. # 96.983, H. C. S. de la J. 
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